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ANEXO 1

[bookmark: _Hlk213757927]EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA RELATIVO A LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN SEMINTEGRAL DE LA RED VIARIA GESTIONADA POR EL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN VIARIA DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA. AÑOS 2026-2028, ADSCRITA A LOS SECTORES DE CONSERVACIÓN DE GRANOLLERS, VIC, BERGA, VILAFRANCA, MARTORELL Y MANRESA (6 LOTES)

Expediente núm.: 2025/45375


A INSERTAR EN EL SOBRE C

[bookmark: _Hlk177726360][bookmark: _Hlk134689870]Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El licitador sólo podrá presentar oferta a un lote, En el caso de que presentará oferta a más de un lote quedará automáticamente excluido

El cuadro de precios unitarios ofertados lo será según el modelo que estará disponible en la documentación de la licitación de la Plataforma en formato Excel (Anexo 1).

Los precios deben ofrecerse con el número de decimales que conste en el modelo de oferta (dos decimales). En el caso de que se ofrezcan precios con más decimales, estos no se tendrán en cuenta para puntuar la oferta.

(El modelo de la proposición y del cuadro de precios se encuentra en la Plataforma)

En caso de discordancia entre la oferta económica firmada electrónicamente y el modelo EXCEL de la oferta, prevalecerá la oferta firmada electrónicamente por el licitador.








[bookmark: _Hlk148597956]
LOTE 4. VILAFRANCA

1. Proposición económica: al tratarse de precios unitarios, la proposición económica, basada en el precio, deberá ajustarse al siguiente modelo:


El Sr./La Sra. .................. con NIF núm. .........., en nombre propio / en representación de la empresa ..........................., CIF núm. .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., núm. ...., dirección electrónica: ..............., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a los TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN SEMINTEGRAL DE LA RED VIARIA GESTIONADA POR EL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN VIARIA DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA. AÑOS 2026-2028, ADSCRITA AL SECTOR DE CONSERVACIÓN DE VILAFRANCA (LOTE 4), se compromete a llevarla a cabo con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas del Documento Técnico de Actuación, que acepta íntegramente, por los precios unitarios siguientes: 


La oferta económica se presentará según el modelo de cuadro de precios siguiente:

1. El cuadro de precios unitarios ofertados lo será según el modelo que estará disponible en la documentación de la licitación de la Plataforma en formato excel  y firmada electrónicamente.






















2. Mejora del número de medios disponibles por vialidad invernal (con su personal), por encima de la mínima exigida en la cláusula 1.10 de este pliego 


	Equipos de vialidad invernal adicionales
	Ofrece equipos adicionales (Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)
	Número de equipos ofrecidos (marque con una única X)

	Ofrece equipos de vialidad invernal adicionalmente a los previstos en el apartado 16.4.6 – Equipos de vialidad invernal del DTA formados por un Camión de doble tracción de potencia superior a 200 CV (con su conductor) con hoja quitanieves de altura mínima 60 cm y longitud mínima de 3,00 m y distribuidor automático de sales fundentes de capacidad mínima de 4 m3 en el plazo máximo de 24 horas desde la comunicación a la ACH (dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada). 

(Aportación en cualquier momento, dentro del periodo extraordinario, en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 24 horas desde la comunicación a la ACH o LTH)
	

SÍ    NO
	

1
2
3 
4




3. Mejora de los plazos de disposición de equipos especializados 


	1 - Equipo de limpieza de cunetas y taludes
	

	Equipo formado por una motoniveladora de potencia mínima 125 CV, 1 camión de trabuco con grúa con potencia superior a los 180 CV y MMA igual o superior a las 12 t, 1 retroexcavadora sobre neumáticos de potencia no inferior a 90 CV y 2 operarios con una furgoneta
	Ofrece reducción en el plazo de disposición/activación del equipo ((Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)

	1. A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 2 horas desde la comunicación a la ACH (Dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada)
	SÍ    NO

	2. A disposición en el punto de trabajo indicado al inicio de la siguiente jornada desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	3. A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 48 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO




	2 - Equipo de limpieza de agua a presión
	

	Equipo formado por una miniexcavadora sobre cadenas de 2 a 5,9 t, Camión de desembolso con agua de capacidad superior a los 4 m3 y bomba de alta presión (más de 200 kg/cm2) y caudal mínimo de 250 l/min, Camión cisterna de agua de 8 m3, Camión de trabuco con grúa con potencia superior a 180 CV y MMA igual o superior a 12 t y 2 operarios con una furgoneta
	Ofrece reducción en el plazo de disposición/activación del equipo ((Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)

	1 A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 2 horas desde la comunicación a la ACH (Dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada)
	SÍ    NO

	2 A disposición en el punto de trabajo indicado al inicio de la siguiente jornada desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	3 A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 72 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO




	3 - Equipo de reparación de taludes
	

	Equipo formado por una miniexcavadora sobre cadenas de 2 a 5,9 t, Camión de trabuco con grúa con potencia superior a 180 CV y MMA igual o superior a 12 t, Compresor con 2 martillos neumáticos con un caudal mínimo de 7 a 10 m3/min y 3 operarios con formación homologada de 40 h en trabajos en altura en taludes
	Ofrece reducción en el plazo de disposición/activación del equipo ((Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)

	1.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 3 horas desde la comunicación a la ACH (Dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada)
	SÍ    NO

	2.  A disposición en el punto de trabajo indicado al inicio de la siguiente jornada desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	3.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 72 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO



	4 - Equipo en reparación de firmes
	

	Equipo formado por Extendedora de mezcla bituminosa en caliente de ancho de trabajo superior a los 3 m, compactadora de rodillos vibrante de peso mínimo 10 t, compactadora de neumáticos de peso mínimo con lastre de 12 t, Fresadora autopropulsada de ancho mínimo de trabajo 1,00 m, camión de riego con depósito de betún de más de 5.000 Kg,  mini cargadora con escoba, 2 camiones góndola, 3 camiones con carga útil superior a 20 t, 4 operarios (no incluye a los conductores de la maquinaria) y hasta 150 t de mezcla bituminosa en caliente cargadas en camión

	Ofrece reducción en el plazo de disposición/activación del equipo ((Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)

	1.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 5 horas desde la comunicación a la ACH (Dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada)
	SÍ    NO

	2.  A disposición en el punto de trabajo indicado al inicio de la siguiente jornada desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	3.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 48 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	4.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 72 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO




	5 - Equipo de reparación de contenciones
	

	Equipo formado por Camión de trabuco con grúa con potencia superior a 180 CV y MMA igual o superior a 12 t, 1 máquina autopropulsada por el clavado de montados metálicos con potencia de clavado superior a los 1.200J y 4 operarios con una furgoneta
	Ofrece reducción en el plazo de disposición/activación del equipo ((Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)

	1. A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 3 horas desde la comunicación a la ACH (Dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada)
	SÍ    NO

	2.  A disposición en el punto de trabajo indicado al inicio de la siguiente jornada desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	3.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 48 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO



	6 - Equipos de vialidad invernal adicionales
	

	Equipo de vialidad invernal adicionalmente a los previstos en el apartado 16.4.6 – Equipos de vialidad invernal del DTA (Documento Técnico de Actuación) formados por un Camión de doble tracción de potencia superior a 200 CV (con su conductor) con hoja quitanieves de altura mínima 60 cm y longitud mínima de 3,00 m y distribuidor automático de sales fundentes de capacidad mínima de 4 m3. 
(Estos equipos son complementarios a los equipos a disposición permanente previstos en el apartado 16.3 Dotación de medios materiales a disposición permanente de la Diputación de Barcelona)
	Ofrece reducción en el plazo de disposición/activación del equipo ((Indicar SÍ/NO en el lugar que corresponda)

	1. A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 2 horas desde la comunicación a la ACH (Dirección de correo habilitada) o LTH (Línea de teléfono habilitada)
	SÍ    NO

	2.  A disposición en el punto de trabajo indicado en el plazo máximo de 5 horas desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO

	3.  A disposición en el punto de trabajo indicado a las 24 h. desde la comunicación a la ACH o LTH
	SÍ    NO



Nota: esta mejora número 6 (Equipos de vialidad invernal adicionales) sólo se valorará en el caso de que se haya ofrecido estos equipos de vialidad invernal como mejora de equipos en el punto 2 (mejora en el número de medios disponibles por vialidad invernal).


(Fecha y firma)."
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